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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
---- —-------------------------------- -----------------------------------------------------------------

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AimCULO DE OFICIO.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Granada 9 de Octubre de 486^ 
á las cinco de la larde—Es indes
criptible el cntosiasmo con que i 
SS. MM. y AA. acaban de ser ro^- 
cibidos en esta capital. El coche 
Real, que las señoras agolpacl^^n 
los balcones han cubierto de^^r 
res, marchaba con dificultad ..por 
entre la apiñada muchedumbre que 
en las calles del tránsi 
el paso, aclamando y victoreando 
á los augustos viagerus.=La alev 
gria se revelaba eo todos los sera- ■ 
blantes, y las demost'ráciopés de 
adhesión y amor á los Reyes han 
sido tan ardientes como repéiida^’»

1 39 .

SS. AA. RR. las Sermas.Sras,In
fantas Doña María del Pilar Beren- 
guela y Doña María de la Paz con- 
línhan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza^

Circular número 502.

Or d e n pú b l ic o .
Los Sres.. Alcaldes- de esta pro

vincia, guardia civil y empleados 
did ramo de vigilancia procede
rán á la busca y .captura de dos 
hombres cuyas senas se espresan á 
continuación, que en la noche del 
29 de Setiembre último robaron al 
pastor Felipe Bolaya, vecino de la 
Sierra de Eslronad, en la pardina 
de nueva, jurisdicción de Murillo 
de Gil lego, dos mantas, un zurrón 
de pastor,ryn ceñidor y una navaja. 
En el caso de que fueren habidos, 
los remitirán ^op la debida segu
ridad á disposición del Juzgado de 
Egea de los Cabajleros que los re
clama, dando parte á este Gobierno 
(fe haberlo asi vedficado. Zaragoza 
¡1 de Oclunre de 1862.—EÍ Y. 
del C. G. 1., Jorge Barbcr.

. SeñtK 'de los ladrones.

Uno, de estatura cumplida ó mas 
jde la talla, buen mozo, mal color, 
¡algo’ acabado, de 2l8 años de edad, 
agrio de cara ó mal carado, popa 
barba, pelo negro, viste calzón de 
mahon verde algo viejo, marineras 
blancas, medias azules, chaleco ne
gro malo, una chaqueta negra, pa- 
.ñuelo á la cabeza con piolas y al
pargatas de todo malas, pasadas á 
lo viejo.

Otro,: un poco mas bajo que el an
terior pero' mas recio, de 21 años 
de edad según el mismo dijo, cer
rado de barba, labios recios, pelo 
negro, viste calzón de pana en buen 
uso,' chaleco de estambre, listas en
carnadas y negras, alpargatas pa
sadas á lo miñón á medio uso, pa
ñuelo de seda á la cabeza y sin Cha
queta.

Círcular número 503:.

A disposición de la autoridad 1 o; 
cal de Monreal de Ariza, se halla 
depositada una muía, pelo negro, 
vieja y coja, del pie izquierdo, que 
apareció abandonada en el término 
de aquella jurisdicción! y como hasta 
li fecha se ■ ignore su dueño, he 
acordado publicar el presente arrun- 
cío para qo@4íegahdo á conocimien
to del mismo, présente á'reclamar 
dicha caballería al Alcalde del es- 
presad^po^blo^Ztiragoza 11 dé Oc- 
tubronde i|^62■—El V. del G. G. I. 
Jorge iBa-rber

n Jgk ns isq ««Milnoa 
-------- ------ —

- ■

ADMiNISTJIAClON PHlXCIPAL 

dePrp^ñedad^s <j'derechos del Estctdo 
de ia provincia de Zarapoza.

El ‘domingo 16 de Noviembre 
del corriente año á las dócé dé su 
mañana, se celebrará stibasta pú
blica en el despacho y Bajo la pre
sidencia del Eximo. Sr. Goberna
dor civil dé la hiisma/para la ad
judicación de las obras dé retoco 
y pintura de la fachada de" la casa 
calle de la Torre-nu^va num. 23, 
procedente del clero regular, sir
viendo de tipo máximo la cantidad 
pe 13 la rs. 65 cents, en que han 
sido presupuestadas bajo la condi
ciones facultativas y económicas que 
se espresarán.

FACULTATIVAS.

Materiales.

L , Cal. Ser» crasa sin apa

gar, estinguiéndose por inversión,, 
que proceda de piedra dora de bue
na formación.

2 .a Yeso. Ha de ser bien co
cido sin estar pasado de horno, pul
verizado, sin mezcla de tierra ni 
otro cualquier cuerpo estraño.

3 .a Ladrillo. Bfén Arlado del 
grado, de cochura conveliente,regu
lar compacto, sonoro y 41 álaveo.

. la nugsa > 
Albamléria;^

4 .a En la parl^níj?tácalo do 

la fachada se abrirán cajas por tro
zos de una profundidad 0,40 cen
tímetros en toda la altura que esté 
deteriorado, calzándola con yeso y 
ladrilo bien mojado, jaharrando des
pués con maestra y yeso lodo lo 
necesario en los recibos nuevos y 
desperfectos de lo viéjo ó existente.

5/ En el alero se colocará un 
andamio, seguro para poder revocar 
con yeso la boca-teja, y sobre el 
mismo poder dar la pintura al oleo 
á sus maderas.

Pintura á la cal.

6 .a Se pintará con cal á tres 
capas del color que se designe desde 
el alero hasta la imposta del piso 
principal y de allí hasta la rasante 
de la calle de otro imitando con 
un delineado á piedras sillares.

Pintura al oleo. .

”.a Serán pintadas á dos capas 
al aceite todas las maderas del ale
ro del color que se designe por el 
Jefe encargado de la Dirección de 
las obras.

8 .a El conü’atista se sujetará 
en todo lo que pueda contribuir á 
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la buena ejecución de las obras, á 
las disposiciones dictadas por el jefe 
director encargado de las mismas.

ECONOMICAS.

1 .a Los licitadores deberán reu
nir aptitud legal para contratar, y 
los conocimientos necesarios para 
dirigir por si las construcciones; ó 
en otro caso compremelerse á confiar 
estos cargos á persona idónea y au
torizada para desempeñarlos.

2 / Para tomar parte en la li
citación se acreditará haber hecho 
en la caja de depósitos de esta pro
vincia, el depósito de 100 rs. vn., 
conforme con lo prevenido en el 
art. 5.* de la Real instrucción de 
Mayo de 4832, y art. 41 de la del 
43 de Setiembre de igual año,

3 .a El acto de dicha subasta 
será ante escribano público, presi
dirá la autoridad competente, y asis
tirá el Arquitecto de provincia.

4 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados redactadas con 
arreglo al modelo adjunto, y serán 
admisibles hasta la señalada para 
celebrar acto de la subasta según 
lo dispuesto en los artículos 4.° y 7/ 
de la Real instrucción de 48 de Marzo 
de 4832.

3 .a Llegada la hora y dadas las 
esplicaciones que puedan pedirse se
gún el art. 8.° de la instrucción úl
timamente citada, se procederá á 
la apertura y lectura de lodos los 
pliegos según el art. 9.° de la mis
ma instrucción, y en el acto se 
liará la adjudicación en baja de la 
suma de 454 3 rs. con 63 cents, 
a que asciende el presupuesto, ad
virtiendo que do la cantidad en que 
se rematare se deducirá la partida 
que en el mismo presupuesto figura 
para el personal de dirección y vigi
lancia.

6 .a En el caso de que dos ó 
mas proposiciones fuesen igualmente 
ventajosas y dejasen suspendida la 
adjudicación, se abrirá únicamente 
entre sus autores licitación verbal 
por el término de quince minutos 
con el tanto de mejora á la postura 
que fijare la presidencia.

7 .a Terminada la subasta, se 
devolverá el depósito ó todos les 
licitadores menos al rematante.

, 8.a La adjudicación no se con
siderará válida hasta que recaiga 
la aprobación de la superioridad, 
quedando al rematante la responsa- 
biiidáddel compromiso contraído, y 
por lo tanto detenido el dapósilo.

9 .a En el caso de no ser apro
bada la subasta, quedará libre el 
rematante de lodo compromiso y se 
le devolverá la cantidad depositada 
sin opcion á indemnización de nin
guna especie.

10 . Aprobada la subasta y no
tificada que sea su aprobación al 
•remalaate, depositará este en la caja 

de depósitos de la provincia en el 
término de tercero día el 10 por 
100 de la cantidad del remate por 
via de garantía, pudiendo retirar 
el primitivo depósito ó sea el que 
hizo para tomar parle en la licita
ción, y con el documento que acre
dite el nuevo depósito, se presen
tará ante el Sr. Gobernador de la 
provincia á formalizar la escritura 
de contraía, cuyos gastos y los que 
se hayan ocasionado y se originen 
por razón de la subasta, será su 
abono de cuenla del contratista.

14. Dará ésto paincipio á las 
obras en el término de cinco dias 
siguientes al de la notificación de 
la aprobación de la subasta, y de
berá el contratista darlas termina
das en el término de doce dias pre
cisos desde el día en que se prin
cipien.

12. Si el contratista faltare al 
cumplimiento de algunas de las con
diciones estipuladas en los pliegos 
de las mismas, perderá el importe 
de la fianza depositada y quedará 
sujeto á resarcir los perjuicios que 
con este motivo se le hubieren oca
sionado, pudiendo ademas dirigirse 
la Administración por la via guber
nativa contra los bienes del rema
tante; y se hará el servicio por sn 
cuenla, en cuyo caso serán ejecu
tivas todas las disposiciones, renun
ciando aquel por su parle lodos 
los fueros y privilegios particulares, 
quedándole á salvo el derecho de 
dirigir sus reclamaciones y deman
das por la via contencioso-admi- 
nislraliva.

13. No se reconoce mas que 
un solo conlralisla, á quien con apro
bación del arquitecto de la provincia 
se Je podrá permitir que haga sub- 
contralas parciales, en algunas es
pecies de trabajos, quedando siem
pre responsable de su buena ejecu
ción y solidez.

4 4. Siempre que se presente en 
las obras el arquitecto de la pro
vincia, el de distrito ó sus ayudan
tes, les acompañará el contratista ó 
su representante conocido y debi- 
mente autorizado.

4 5. Ni el contratista, ni su re
presentante, podrán ausentarse mas 
de un día de los trabajos sin cono
cimiento del jefe facultativo encar
gado de la inspección de las obras; 
en caso de ausencia ó enfermedad 
serán reemplazados por otro debi
damente autorizado en todas las 
facultades de aquellos y que hagan 
en tiempo oportuno el pago diario, 
por semanas, ó quincenas á los peo
nes.

16. Deberá el contratista tener 
en las obras los aparejadores sobres
tantes, capataces y demas operarios 
suficientes para la vigilancia y buena 
organización de los trabajos, pro
curando que sean de probidad é 
inteligencia para que puedan ayu

darle y aun reemplazarle en la di
rección de las obras y su medi
ción. Igualmente elegirá los ope
rarios mas hábiles y osperimenlados 
para su ejecución, quedando sin em
bargo por si mismo y con su fianza 
responsable de los fraudes y fallas 
de construcción que sus dependien
tes puedan comeler, ya en la mano 
de obra, ya en el suministro y ca
lidad de los materiales; y pasaiá 
copia de las lislillas al señor ins
pector 6 director de las obras cuan
do éste se lo exigiese para enterar
se de que el número y clase de los 
operarios es proporcionado á la ex
tensión de los trabajos.

17. Los empleados y operarios 
del conlralisla en las obras, reco
cerán como este al arquileclo de la 
provincia, al de distrito y sus ayu- 
danles por los que ¡podrán ser re
prehendidos en las fallas que co- 
melan y despedidos aquellos de cuya 
probidad é inteligencia no estén sa
tisfechos, previniéndole al conlralisla 
que los reemplazo inmediatamente.

18. Al pie de la obra deberá 
tener el contratista continuamente 
los materiales necesarios para que 
no sufran interrupción los trabajos, 
de modo que se terminen en el plazo 
prefijado.

4 9. Los materiales deberán ser 
en calidad, dimensiones ele. confor
mes á lo espresado en las condi
ciones facultativas; reconocidos antes 
tío emplearse por el Sr. Inspector 
de las obras, ó por el director ó 
por los ayudantes de los mismos, 
quienes impedirán su uso sino fue
sen admisibles, y en tal caso el 
conlralisla los retirará de su cuenta 
y reemplazará con otros buenos en 
el término que se fije, y no hacién
dolo se procederá á ambas cosas 
por disposición del Arquileclo de la 
provincia á costa del conlralisla. El 
examen de que so habla en este 
artículo no supone recepción en los 
materiales, de consiguiente la res
ponsabilidad del contratista no cesa 
mientras no sea recibida la obra en 
que se hayan empleado.

20. Si por la brevedad ó menor 
coste de las construcciones se cre
yese conveniente emplear materiales 
pertenecientes al Estado, ya sean 
nuevos, ya procedentes de demoli
ciones, el conlralisla los admitirá 
abonándolos en descuento al precio 
corriente de la plaza con una indem
nización de 5 por 400.

21. Será de cuenla de con
tratista el abono de daños y per
juicios que causare para apertura 
de canteras, ocunacion de terrenos 
particulares, para establecimiento de 
talleres, acopio de materiales etc. y 
la habitación de caminos para tras
portes.

22. También corresponde al 
contratista el pago de almacenes, 
carros, herramientas y toda clase 

de útiles, piquetes, jalones, peones, 
y en general todo el gasto que 
ocasione el trazado, planteos, re
conocimientos, conservación y res
guardo de las obras y materiales.

23. Si por rescisión de la con
trata se le hiciese á otro nueva 
adjudicación ó continuasen las obras 
por Administración, el contratista, 
en el término que sq, le marque 
desembarazará lodos los locales in
mediatos á las obras en que tuviere 
acopio de materiales y herramien
tas previa la correspondiente me
dición y liquidación de obra hecha, 
mas si le conviniere ceder el lodo 
ó parle de dichos efectos se enten
derá con el nuevo coulralisla ó la 
persona ''elegada por la Adminis
tración para fijar los precios con
vencionalmente ó por peritos con
formes do cada parle, que en caso 
de discordia la dirimirá el Jefe 
facultativo de las obras quedán
dole á salvo el derecho de reclamar 
por la via conlencioso-adminislra- 
liva.

24. En la época fijada en la 
condición undécima el contratista 
dará principio á los trabajos con 
sujeción á las condiciones estipula
das, planos y perfiles que las acom
pañen, de lodo lo que se le faci
litarán copias y se le dará cono
cimiento por escrito de las instruc
ciones del arquitecto de la provin
cia ó Jefe inmediato de las obras, 
para que exlrictamenle se atenga 
á ellas.

25. El Arquileclo de la pro
vincia ó el de distrito, fijará la 
hora siempre que haya da hacer 
trazados que precisamente deberá 
presenciar para rectificar las actua
ciones y medidas y cerciorarse de 
que va todo conforme al proyec
to.

26. Cuando-el Arquitecto de 
provincia ó el gefo inmediato de 
las obras conceptúen hay vicios 
en las construcciones, ya sea en 
el curso de ejecución; ya antes de 
verificarse la entrega, dispondrán 
que se demuelan y se construyan á 
costa del contratista las parles que 
resultaren defectuosas; si se negare 
á solventar los gastos, se firmará una 
relación circunstanciada de las fallas 
notadas, á cuyo pié espondrá el con
tratista las razones en que apoye 
su negativa y asi se elevará dicho 
documento á la superioridad para su 
resolución.

27. Las mediciones para abono 
de obras se harán á presencia del 
Jefe facultativo inmediato de las mis
mas, y del conlralisla ó su repre
sentante, tomando las medidas un 
práctico inteligente designado por el 
jefe de las obras y otro por el con
tratista. Cada uno de los citados fun
cionarios y el contratista anotará 
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en un cuaderno las dimensiones que 
les fueren diciendo, y satisfechos de 
su exactitud, las confrontarán des
pués entre si para mayor seguridad 
y evitar dudas. Hecho lo cual y 
sentada la fecha de este acto firmará 
el contratista y los prácticos á su 
pie rubricando á continuación el ci
tado jefe de las obras.

28. Si el contratista no se con
formase con el resultado de lo que 
se menciona en el artículo ante
rior, podrá recurrir á la autoridad 
competente en el término de tres 
dias siguientes al de la notificación 
que se le haga, esponiendo por es
crito las razones que á bien tenga, 
sin que este incidente suspenda el 
curso de las obras.

29 Los pagos á buena cuenta 
se harán mensualmenle previa la 
correspondiente medición y en virtud 
de certificado del Arquitecto forma
lizándose el libramiento correspon
diente, sin que puedan exceder di
chos pagos de los nueve décimos 
de las obras ejecutadas.

30. El contratista pagará á sus 
operarios seeianalmunle á lo mas 
por quincenas, sin retenerles ningu
na cantidad como no sea para re
integrarse de algún adelanto que les 
hubiere hecho.

31. La última décima parte re
tenida al contratista en los pagos se 
le satisfará espirado que sea el pla
zo de un mes, que se fija para la 
garantía de las obras, de cuyos lo
cales no se hará uso en los dos 
primeros meses después de conclui
das y hecha á seguida la primera 
recepción. . .

32. A los meses se
hará la recepción definitiva y en
tre tanto, será de cuenta del con
tratista la conservación de las obras 
en general, y la reparación de las 
qa procedan de mala construcción.

33. Las recepciones se harán 
por el Arquitecto de la provincia, 
ó de distrito con la asistencia del 
contratista ó su representante á 
quienes se le noticiará el dia en 
que ha de verificarse la recepción 
definitiva, por si desea ó le con
viene asistir personalmente, hacién
dose constar esta diligencia en -el ac
ta que se levantará al efecto.

34. Verificada la recepción de
finitiva á satisfacción del Arquitec
to espedirá certificación de haber 
cumplido el contratista con las obli
gaciones de su contrata, por lo que 
afecta á la construcción de las obras. 
En su consecuencia recurrirá el con
tratista á la autoridad competente 
para que se le entregue la última 
décima parte retenida del importe 
de las obras y se providencie lo con
ducente á la libertad de su persona, 
bienes y fianza.

35. Si el contratista no cumplie
se con las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la es

critura ó demorare el efecto de la 
misma en el término de tres dias 
siguientes al de la notificación de 
aprobación del remate, se tendrá por 
rescindido el contrato, cuyos efectos 
serán: 1.° Que bajo las mismas com 
diciones se verifique nuevo remate 
pagando el primer rematante la dife
rencia que resulte: 2." Que satisfaga 
los perjuicios que se. hubieren oca
sionado por la demora en el servicio, 
reteniéndole para cubrir esta res
ponsabilidad la garantía de la su- 
subasta y si esta no alcanzase se
cuestrarle sus bienes.

36. Cuando procediese el con
tratista con demasiada lentitud en 
las obras por su negligencia, falta 
voluntaria de materiales, operarios 
etc. de manera que se conceptúe 
que las obras no se concluirán en 
el tiempo estipulado, el Arquitecto 
de la provincia prescribirá el orden 
que deba seguirse en los trabajos, 
adoptando ademas cuantas disposi
ciones se consideren necesarias y 
conducentes al puntual cumplimien
to de la contrata.

Al efecto señalará al contratista 
el término y secciones en que deba 
realizarlas, y caso de no ser obe
decido, dará cuenta de todo á la 
superioridad para que decida si han 
de continuarse las obras por Admi
nistración á cuenta del contratista, 
ó si se ha .de rescindir la con
trata para seguirla, bien por Admi
nistración, bien por nueva subasta 
á cuenta de las cantidades que se 
deban al contratista y de su fianza.

Si en tal caso resultase menor 
el coste de las obras respecto al 
ajuste del contratista saliente no ten
drá este derecho á reclamar nin
guna parte de beneficio.

37. Si durante las obras se al
terasen en general los precios de 
jornales y materiales en propor
ción del 20 por 100 afectando 
notablemente al total importe de 
aquellas, podrá rescindirse la con
trata á petición del contratista ó de 
la Administración según influya la 
alteración de precios en los intereses 
de cada parle á menos que en cual
quiera de ambos casos admita el 
contratista las modificaciones que se 
le propongan por la superioridad.

38. Si á seguida de aprobarse 
la contrata, ó en el curso de los 
trabajos se reconociese la necesidad 
ó conveniencia de hacer algunas 
variaciones en el proyecto y pre
supuesto en términos que resulte una 
diferencia de la sexta parte del im
porte total para aumento de obras, 
el contratista podrá si le acomoda 
rescindir su contrata, pero sin de
recho á ninguna indemnización.

39. Si por la autoridad se dis
pusiere la cesación ó suspensión in
definida de las obras, podrá el con
tratista exigir que en seguida so 
proceda á la recepción provisional 

de las ejecutadas, y aun a la final 
espirado que sea el término de sus 
garantías.

Hecha la recepción definitiva se le 
devolverá la fianza y quedaj-á en
teramente libre de toda responsa
bilidad de la contrata.

40. En el caso previsto en el 
artículo anterior tendrá el contra
tista derecho á exigir que §e le lo
me por la Administración las herra
mientas y útiles indispensables á las 
obras y que no quiera quedarse, 
cuya evaluación se hará convencio- 
nalmenle, ó por medio de peritos, 
teniendo en cuenta los desperfec
tos debidamente justificados; igual
mente serán tasados y lomados pol
la Administración los materiales 
acopiados al pie de las obras; y 
respecto de los que estuvieren por 
conducir á las mismas podrá con
cederse al contratista alguna in
demnización proporcionada á los gas
tos que hayan podido ocasionarle 
las operaciones y diligencias para su 
ajaste y explotación.

41. Si no se hiciesen los pagos 
de las obras comprendidas en cada 
medición dentro de los dos meses 
que le sigan, se abonará al contra
tista los intereses á razón de 6 por 
1 00 anual de la cantidad atrasada; 
si aun pasare otros dos meses sin 
realizarse el pago, tendrá derecho 
á la rescisión del contrato, surtiendo 
los efectos que se indican en los dos 
arliculos anteriores.

42. • Si el contratista falleciese, 
quedará de hecho rescindido el con
trato á no ser que por parte de la 
la Administración se consienta que 
los herederos continúen.

43, En todos los casos de res
cisión de contrata, la Administra
ción procederá en la forma espre- 
sada anteriormente á la recepción 
provisional, medición y tasación de 
las obras egeculadas por el con
tratista cesante para la debida li
quidación de obras ejecutadas y 
abonos hechos á buena cuenta.

44. Siempre que fuere preciso 
hacer agotamientos ó mayores esca- 
baciones y cimientos no previstos 
se reintegrará al contratista los gas
tos ¡con tal motivo ocasionados se
paradamente de la contrata, y á 
precio de ella, previa justificación 
en la forma que se designe para 
cada ano.

45. No se hará indemnización 
al contratista por causa de pérdi
das, averias ó perjuicios ocasiona
dos por su negligencia, imprevisión, 
falla de medios ó erradas opera
ciones.

46. Los ayudantes del Arqui
tecto de provincia ó de distrito en
cargados de la vigilancia de las obras 
asi como cualquiera otra clase de 
funcionarios que estén á sus órdenes, 
no podrán sei- recusados por el con
tratista en los reconocimientos v ta- 

sacion.-s queso practiquen,pero si 
podrá fundando los motivos de re
cusación dirigirse por escrito á la 
auloridad gubernativa, para que 
oyéndose al Arquitecto y lomando 
este los informes oportunos, se re
suelva lo que la autoridad estime 
conveniente.

47. ' Como ningún contrato ce
lebrado con la Administración para 
servicios públicos, puede someterse 
á juicio arbitral según lo dispuesto 
en el art. 12 del Real decreto de 
27 de Febrero de -1852 las cues
tiones que por razón de esta subas
ta puedan suscitarse, sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos, se resolverá por la vía con- 
lencioso-adminislraliva; en su con
secuencia, el contratista renunciará 
el derecho común, y se sugetará a 
cnanto previene la legislación vi- 
ñehte sobre conlralacinn de servicios 
y obras públicas.

Zaragoza 8 de Octubre de 1862. 
—El Administrador, Benito Carera 
de Longoria;

Modelo de proposición.

D. F. de T... vecino de.......  
enterado del presupuesto y pliegos 
de condiciones para las obras de 
reboco y pintura de la casa calle 
de la Torrenueva, núm. 23, me 
comprometo á ejecutarlas con entera 
sujeción á las misma por la canti
dad de (aqui la cantidad en letra.) 
Y conforme con lo prescrito en la 
condición 2.a, acompaña el recibo del 
depósito que se manda.

Ciietpo de Ingenieros de montes.

Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
se sacan á pública subasta bajo 
el tipo de 2281 rs. vn., 338 
pinos señalados en los montes 
de Lorbes, y partidas designa
das á continuación:

En Nachiré, 86 pinos de 
80 á 90 eclímetros de circunfe
rencia, su valor total, 516 rs.

En la misma partida, 51 pi
nos de 91 á 100 cenlimetros 
de circunferencia, su valor to
tal 357 rs.

En id. 37 pinos de 101 á 
110 centímetros de circunferen
cia, su valor total 296 rs.

En Lascués, 74 pinos sil
vestres de 80 á 90 centíme
tros de circunferencia, su va
lor tola! 444 rs.
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En la misma parlida, 52 id. 
id, de 91 a 100 centímetros de 
circunferencia, su valor total, 

r>.
' En id. <38 pinos silvestres de 
101 á 110 centímetros de cir
cunferencia, su valor total, 301 
reales.

El remate tendrá lugar el día 
6 de Noviembre próximo y hora 
de las doce de la mañana en 
la casa consistorial del pueblo 
di lado, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia del emplea
do del ramo que se designe, 
obrando en la secretaría con la 
debida anticipación el espedien
te y pliego de condiciones que 
corresponden á este aproveclia- 
inienlo.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran tomar parle en la licita
ción. Zaragoza l.° de Octubre 
de 18(i2.=El ingeniero jefe del 
distrito, José Jordana.

El Ayuntamiento y Junta pe- 
riuial de la villa de Mesones 
lian acordado hacer las altas y 
bajas que hayan ocurrido en la 
riqueza inmueble desde el año 
último en los días y siguien
tes del mes de Octubre hasta 
el 19 ambos inclusive, desde 
las ocho de la mañana hasta la 
una de la tarde de cada diaj en 
cuyo plazo deberán presentarse 
los contribuyentes que hayan 
de producirlas, sino quieren es- 
perinientar el perjuicio que es 
consiguiente, en el repartimien
to que ha de .formarse para el 
año próximo 1863, pues pasado 
dicho plazo no,se les oirá.

Parte no oliciai.

ANUNCIO.
El día 20 del presente mes y ho

ra de las once de su mañana se pro
cederá á I?, venta en pública subasta 
y remajtará a favor del mas benefi
cioso postor y último en manda, el 
término ó monte llamado Llano de 
escarpe, sito en el término y juris
dicción del pueblo de Maralcoreig en 
Ja provincia de Lérida, consistente en 
613 j amales y 5 porcas tierra de pas
to ó yermo labrable, con 587 olivos 
y (i jornales y 3 porcas soto cuyo 
monte pertenece a la Sra. D.a Pas
cuala Toronchel viuda de Monfort, 
lindante á Oriente, con el término de 

Seros, á Mediodía con el rio Segre y 
tierras de D. Mariano Ouer de Ay- 
tona, á Poniente eon el derruido Mo
nasterio de Escarpe y á Norte con el 
tcrlninn de .Maralcoreig. Las yerbas 
para pastar ganado lanar son de su- 
periór calidad; advirtiendo que denr 
tro los límites de fcsla finca existen dos 
trozis de tierra cultivada de esten- 
sion 59 jornales que pertenecen á 
otros propietarios. Lg subasta tendrá 
lugar en dipho dia y hora siniullá- 
neamente en la ciudad de Lérida en 
el despacho del escribano D. Salvador 
Fúster, y en la dé Fraga en el dél 
escribano D. Joaquín Vera Bellmúnt. 
en cuyas escribanías obrará el pliego 
de condiciones que servirá de base pa
ra la subasta. No sé admitirá propo- 
sicinn que no 'sea la de 17G75G rea
les 63 cénts., que es la cántidad en 
que han tasado dicha finca en venta 
los Sres. Peritos agrónomos de Léri
da D. José Viciana y 1). Antonio Cal
zada. Sobre esta finca existe un gra- 
vámen én cantidad de iOOO'Ó reales 
vellón á favor de L). José Buil de 
Castejon de Monegros que se estin- 
guirá por la señora propietaria trasla
dándola al comprador libre de teda 
imposición y carga. Laspersoiiasque 
quieran interesarse en la sullasta po- 
dfán acudir en dichos sitios dia y 
hora señalada que se librará á favor de 
la que mayores .yentajas ofreciere. Za
ragoza 1.° de Octubre de 1862. . •<

El dia. 11 de. los eorrientes á 
las obho (h la noche, se eslraviaron 
3 machos,i dé las1 señas que á con
tinuación se espman en el térmi
no de, Moiíáíiilkiitba de la pertenen
cia de Dií tistebanóLacasa, y sé su
plica á laq "yiey souas-, que- sopan sü 
paradero ¡oansaniftesten ai indicado 
Lacasa ó á tia imprenta de esté pe
riódico. i.। ;
HiiléimmLA «I títíníñoo -?b nohia

Síeñ-as/dedas caballerías.
. , •) J •; elnm*. ■<! -c l .". : '

Un macho pardo, alzada^T ¡val- ¡ 
mos poco mas ó menos, y de 2 años 
de edad, cpn bp«). .

Dos ¡tf. negros, , de 7 pnljM.os de 
alzada, pqcp ma^ ..dámenos,, marca 
de fuego de b figora de una.L. de 
dos años, de edad, tamljien con bozo.

FORMULAIUOS .- .
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS^

Arreglados á la novísima lev hi
potecaria qne comenzará á regir en , 
l.° de Enero de 1863; por los in
dividuos que fueron del colegio de 
Notarios del número y Caja déla 
ciudad de Zaragoza.

La obra so "halla venal desdé este 
dia al precio de 40 rs. en los des
pachos lodos los indicados Gotarios.

ANUNCIO.

; Habiendo dado principio los tra
bajos del ferro-carril desde Painplo- 
na á Ktiizun', serán admitidos cuan
tos trabajadores se presenten á los 
encargados de los tajos.

’ '' *. . .¿i
En la fábrica de tegidos de la 

calle del Sepulcro, se admiten 
Legedores.

___________ ¡

CALENDARIO
del antiguo reino de Aragón,

PARA EL AÑO DE

1865, 
dispuesto del mismo modo epie- antes 
lo daba el Obsm’vatorio de MAnina 
de la ciudad de San Fernandoi; con 

arreglo al meridiano de Zaragoza.

En vista de la favorable acojida 
que ha tenido este calendario. en 
años anteriores, tanto.por la tierna 
con que ha prédicho, cuanto pgr su 
esmerada impresión, papel • 
tura, se anuncia su venfeñ paiiii el 
año próximo en la iirq^^ltrtliie. 
periódico, á los preciossLgtHMleg«l

Los (h^cajita á 3S re^etlkiSQt ' 
Los de cuaderno á
Los de pliego á 16 e$l ®)0. ' 

•b elw» k j 
hb afee

. .i . ; . ! ó 9te9 hb I
■ • 6hfiq Rnog

D. FRANCISCO MORENOC "

' PROFESOR DENTISTA.

Calle de D. Jaime I, 
principal, frente á la gran [®Rda; dei

Unidersb. ? 1' ' ,e1¡ l
mu " \ ■ •. :!-miiabA si ¡

Recibe cónsultás diariamente á 
cualquiera hora, sobre lódb Í6 qué 
tiene relación con él dilícil árte á 
que se halla dedicado, y ha é>ta- 
blecido la siguiente tarifa de pecios 
paia cuantas obras'sé' trabájen en ’ 
su gabinete..

Dentaduras complétás de Ó’rü' o • 
platino, de 2000 á 3000 rs. \n.

En diente móntadb'eu oro de ley 
por el sistema de cimpa ó media 
cana, de 100 á 12O- , '

Id. do platino, de"6d á S0.‘
Id. de plata legítimu á 40
Dentaduras de goma cmi muelles 

de oro, última novedad, de 10C0 á 
l.-.O!)/ '

Las mismas sin muelles por pre
sión de aire dé 600 á 800.

Colecciones de ó mas dientes 

asegurados en goma por cada.uno 
de ios que la formen, de 40 en ade- 

in" •'
Antes-de realizarse una obra ú 

operación, el profesor, como tiene de 
costumbre,, hace ver al cliente con 
minuciosidad las ventajas ó perjui- 
ciog que necesaria monte han de ofre
cérsele. La práctica .Lonslanle del 
Sr. Moreno durante 16 años, su 
gahinete.monlado como ios primeros 
de su clase y las numerosas per
sonas que le honran con su confian
za, después de largos años que hace 
permanece en Zaragoza, son las me
jores pruebas del celo y probidad 
que se observa en su estableci- 
mientovi,.- ■ . ■

.mr r.r. i (ioi ———————
ti . fiíVUiq OjUÜiDíiiUém'j.: !i. [■'<:

En la" imprenta de este periódico 
sé hedían de ventados impresos si- 
giiie/Ue^:

-ib isbaozo mmeuq oup fúí . inoib
Cuentas del Alcalde con su car^ 

pela y eslado¡¡-6lasificado, con ar- 
régfo al modelo inserto en los Bo- 
•lelines díiciáles números 151, 152 
-y de esM año.

¡Cuenta general del Depositario, 
Cdn SU «cárpela.

Id. particular de contribuciones, 
Wj RI.í* j ' 1

'Repdrtoí de inmuebles, con ios 
estados de élasir^acicn, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in- 
sti'to en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de shbsidio con lasdeclara- 
ciohes A^ adiciones de altas y bajas 

!coiiíi)rñiei al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id.' de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos de lálon territorial, de 

subsidio y consumos;
Libpamkhtós. 'cargaremes y car

tas- de pago.
Relacieites de cargo y data con 

sus carpetas.
Obsérváciñhés sobre los créditos 

^tto^íbadés;
Id. sbl)re los- ingresos. 
Inventarios.

- ■ Cartillas de evaluación para la- 
-nüevn' estadística.

Pólízas; de consumos. ’
Papeletas de aviso. 
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo. i ' •
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. dé " ganadería.
Id. de colonos.

-------------------------—*iew—H-------------r-

1 Imprenta de Antonio Gallila.
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